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Sa TERESA MINUCNE DE MERA
¿a SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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.n ejercicio de las atribuciones que le conflere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

VE medlante Escritura Pública celebrada el 13 de marzo
de 1980, ante el Notario Dúcimo Noveno del Cantón Quito, ha
aumentado «el capital y veforaado sus estatutos la Compañta A
nónins "GRARÍA S.A.”;

QUE el señor Eduardo Speck Andrade, en su calidad de Ge
rente de la compañla, debidamente autorizado, ha comparecido
a mste Despacho para solicitar te aprobación del aumento de
capital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima "URANIA
S.A.", para cuyo efecto ha presentado tres coplas certifica-
das de la Escritura Pública a que se refiere el considerando
anterior;

QUE el Ministerio de iidustrias, Comarcio e integración,
nediante Resolución N% 09 del 2 de enero de 1980, ha autori-
zado las inversiones extranjeras directas que en su equivalen
te en dólares norteamericanos o francos suizos, van a reall-
zar las señores Doctor Peter Herold, Nanny RIEII vda. de Mett
ter, Regula Von Rschrner y, Doctor Otto Schnelrder, de nacto-
naltidad suiza, en el aumento de capital de la compañía '“URA-
NÍA S.A.:

QUE el Departamento de iNspaección y Análisis de esta Su-
periatendancia, ha presentado al informe Ni DIA-228 y el Memo
ráadunm R?Y $C-01A-80-062, de 1h de abril de 31980, mediante los
cuales se establece que la suscripción y pago del aumento de
capital, seo ha efectuado de contormidad con los tóralnos cons
tantes de la Escritura Pública de 13 de marzo de 1980, y con
observancia de las disposiciones legajos pertinentes:

QUE para el otorgamiento de la Escritura Páblica antes
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos MOCOS"
rios para su validez;

RESVELVE:

ARTÍIEVLO PRIMERO.- APROBAR el sumento de capital
de estatutos de la Compañía PAil

UTA S.A.”, de conformidad con los términos constantes de la
Escritura Pública de 13 de marzo de 1980, celebrada ante el
Notario Décimo Noveno del Cantón Quito; sumento de capitalpor lo suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES ($19*000.090 00) conlosus! el capital de la compañía asciende a la sumo de ----: MILLONES DE SUCRES ($15'080.000,00), dividido enVINCE HILL acada una. «eciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRE
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Décimo Noveno
del Cantón Quito, anote al margen de la ma-

triz de la Escritura Pública de 13 de marzo de 1980, celebrada
en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la presente Re-
solución. El señor Notario sentará razón de esta anotación
marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Noveno
del Cantón Quito, anote al margen de la ma-

triz de la Escritura Pública de constitución de la Compañfa A-
nónima "URANIA S.A.", otorgada en esa Notaría el 16 de enero
de 1979, que mediante Escritura Pública de 13 de merzo de 19830,
celebrada en esa misma Notarfa, la compañía ha precedido a au-
mentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son apro
bados en virtud de la premte Resolución. Se sentará razón de
esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, se anote al margen de la ins-

cripción de la Escritura Pública mencionada en el artículo an-
terior, que mediante Escritura Pública celebrada el 13 de mar-
zo de 1989, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, la
Compañía Anónima "“URARIA S.A.", ha procedido a asunmentar el ca-
pital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en vir
tud de la presenta Resolución. Se sentará razón de esta anota
ción marginal.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los articu
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se tas

criba en el Registro Nercantil del ftantán Quito, en el libro
correspondiente, esta Resolución y la Escritura Pública de au-
mento de capital y reforma de estatutos de la compañia "URANIA
$.A.", celebrada al 13 de marzo de 1980, ante el Notaria Déci-
mo Noveno del Cantón Quito. Se archivará una copla de dicha
Eseritura y se devolverá las restantes con la razón de la ins
cripción que se ordena.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola vaz,
en uno de los periódicos de mayor circula-

ción en la cludad de Quito, un extracto de la Escritura Públi-
ca de 13 de marzo de 1980, con la razón de su aprobación, ex-
tracto que será elaborado por asta Superintendentlia y entrega-
do para su publicación, una vez presentada una copla de ta Es-
eritura, con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediante para la con-
tinuación de su trámite.
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COMUPNIQUESE.- DADA y firmada en la Super-

intendencia de Compañfas, en Quito, a 2 8 ABR, 1980

TIASlettABes
Econ.Teresa Minuchodé Mera
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

e

PROVEVYO y firmó la Resolución que antecede,
aprobatoria del aumento de capital y reforma de estatutos de la
Compañía Anónima “URANÍA S.A.'*, la señora Economista Teresa MI-
nuthe de Hera, Superintendente de Compañlas, en Quito, a
CERTIFICO.- 2 8 ABR. 1980

»dr. ás Andrada Yela
RIÁDO.SECRETARIO GENERAL,  ENCA
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Con esta cda queda inscrita la presente Resolución, bajo el múmero

445 del Regístro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado
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